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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220190041100. 

  
Conforme lo ordenado en auto de fecha 9 de febrero de 2022, el 

Despacho no tiene en cuenta el poder nuevamente allegado, en atención a 

que el correo electrónico remitido por el poderdante el día 14 de febrero del 

año en curso, hizo relación a un proceso prendario y a un proceso para la 

efectividad de la garantía real, siendo ello incorrecto, por cuanto las presentes 

diligencias corresponden a un proceso de garantía mobiliaria, así las cosas, 

deberá corregirse el mandato judicial a fin de reconocer personería jurídica. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 40, hoy 25 de abril de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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